
Registro: 2017609 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 57, Agosto de 2018; Tomo III; Pág. 2625, 
Número de tesis: XIII.P.A.40 P (10a.) 

 

COMPETENCIA DE TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE JUECES DE CONTROL DE DISTINTO 
ÁMBITO TERRITORIAL, PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE SEÑALAR FECHA Y HORA DE 
AUDIENCIA PARA FORMULAR LA IMPUTACIÓN AL ACUSADO EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO QUE EJERZA JURISDICCIÓN 
SOBRE EL JUEZ DE CONTROL QUE, CON SU DETERMINACIÓN, INICIÓ AQUÉL. De la 
interpretación sistemática de los artículos 29, fracción V y 37, fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, deriva que el Tribunal Unitario de Circuito competente para resolver 
un conflicto competencial suscitado entre Jueces de Distrito de distinta jurisdicción, derivado de un 
procedimiento penal federal, del sistema penal acusatorio, es aquel que ejerza jurisdicción sobre el 
órgano que previno en el conocimiento del asunto. Esta última expresión debe entenderse como 
aquel que atendió, en primer término, la solicitud de señalar fecha y hora de audiencia para formular 
imputación al acusado y que, además, derivado de esa petición, declinó su competencia a otro Juez 
de control, de manera que con su determinación dio inicio al conflicto competencial. Lo anterior, 
porque la prevención en el conocimiento del asunto no puede quedar desligada del conflicto de 
competencias que se ha generado, si se toma en consideración que la expresión "órgano que 
previno", está situada dentro del contexto de la diferencia de criterios entre dos Jueces que rechazan 
la competencia que le es planteada. Esto significa que dicha expresión utilizada por el legislador, 
debe ser entendida como parte integradora del mecanismo de solución de un conflicto competencial, 
esto es, que si topográficamente dicha expresión se encuentra inmersa en la dimensión de un 
problema jurídico de esa naturaleza, entonces, el Juez que previno es, necesariamente, aquel ante 
el cual se presentó la solicitud de señalar fecha y hora de audiencia para formular la imputación y se 
negó a conocer del asunto, exponiendo argumentos mediante los cuales declinó la competencia, 
dando inicio, de esta manera, al conflicto competencial y no sólo el que, circunstancialmente, tuvo 
conocimiento de la petición del Ministerio Público, pero devolvió el asunto sin plantear un conflicto 
de competencias. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 

Conflicto competencial 3/2018. Suscitado entre el Primer Tribunal Unitario del Decimotercer Circuito, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, y el Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, residente en la Ciudad de México, habilitado con competencia en el Sistema 
Penal Acusatorio. 24 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo León 
Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


